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Tema 46. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado. Criterios de dis -

tribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las

Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los Fondos de la Unión Europea

para entidades locales. Otros ingresos de derecho público. Los ingresos de derecho privado

Tema 47. Procedimiento de recaudación en periodo voluntario. Aplazamiento y fraccionamiento

del pago. La prescripción y la caducidad tributarias.

Tema 48. El procedimiento de recaudación en vía ejecutiva: Disposiciones generales. El procedi -

miento de apremio. Motivos de oposición.

Tema 49. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictada por las enti -

dades locales. Procedimientos especiales de revisión: de actos nulos de pleno derecho, la declaración

de lesividad, la revocación de actos y la rectificación de errores materiales. La devolución de ingresos

indebidos.

Tema 50. Actividad de fomento de las Administraciones públicas. Procedimientos de concesión y

gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones

administrativas en materia de subvenciones.

Tema 51. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contra-

tos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites

y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisi -

tos y condiciones. La concesión de avales por las entidades locales.

Tema 52. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases.

Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales

en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

▪ DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos: NIF:

▪ DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona:
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta:

La  Administración  Pública  verificará  la  identidad  de  los  interesados  en  el  procedimiento
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según
corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de
cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad
conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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▪ DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

▪ OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE
Que, vista la convocatoria y proceso selectivo mediante el sistema de concurso-oposición para bolsa de
Intervención-Tesorería del Ayuntamiento de Almagro, a cubrir en régimen de interinidad, conforme a las
bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número ___, de fecha _______.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
Tener  la  nacionalidad  española  o  de  alguno  de  los  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea,  sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se

establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las

Administraciones  públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias
del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido
despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de participación.

Méritos alegados ( En el caso de cursos debe detallarse cada uno de ellos en una línea separada añadiendo
y numerando las que resulten  necesarias).

EPÍGRAFE BASES DETALLE PUNTOS
8.5.6.1 Grado añadido 1.-

2.-
8.5.6.2.1  Experiencia en Subescala I-T
8.5.6.2.2  Experiencia en Subescala Secretaría , Secretaría-Intervención
8.5.6.3  Cursos 1.-

2.-
3.-
4.-
5.-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.-
7.-
8.-
9.-
10.-

8.5.6.4.1  Ejercicios superados Estado (INAP)   Intervención-Tesorería
8.5.6.4.2   Proceso selectivo interinidad JCCM  Intervención-Tesorería
8.5.6.4.3  Ejercicios superados Estado (INAP ) Secretaría , Secretaría-

Intervención
8.5.6.4.4  Proceso selectivo  interinidad JCCM   Secretaría , Secretaría-

Intervención
TOTAL SUMA TOTAL

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto los artículos 55 y 56 del texto

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referen-

ciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Almagro

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información
adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos
en la web del propio Ayuntamiento.

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20____.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO 

Anuncio número 2604

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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